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JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:        11-001-33-42-049-2016-00236-00 

Demandante:          HERNANDO RUANO ARIAS 

Demandado:      LA NACIÓN – FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero1 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que 

dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa procesal 

vigente. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala 

Transitoria, mediante providencia de 30 de abril de 2020, por la cual se confirma la sentencia 

apelada de 9 de octubre de 2017, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio 

del Circuito Judicial de Bogotá-Sección Segunda. 

 

Una vez realizado lo anterior y previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

CLEMENTE MARTINEZ ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, 

D.C. 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 



2 
 

2 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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